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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del proceso 

Datapoint de Colombia S.A.S. en liquidación judicial 
 
Liquidador 

Iván Camilo Ariza 
 
Asunto 

Pone en conocimiento acción de tutela 
 
Proceso 

Liquidación judicial 
 
Expediente 

26.662 
 
I.  ANTECEDENTES  
 

Mediante Oficio O.P.T 7029, con radicado 2016-014-503499 de 10 de octubre de 2016, el 
Honorable Tribunal Superior de Bogotá - Sala de Decisión Civil, comunicó la declaratoria de 
nulidad que hizo la Honorable Corte Suprema Justicia, en auto de 19 de septiembre de 
2016, de todo lo actuado en el expediente de tutela 11001220300020160156500, y en 
consecuencia ordenó poner en conocimiento la misma y la notificación a todos los 
interesados e intervinientes dentro del proceso liquidatorio de Datapoint de Colombia S.A.S. 
 
II.  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
De conformidad con lo establecido por el Tribunal, y en aras de garantizar la intervención 
del liquidador, las partes del proceso, terceros e interesados en el proceso judicial de la 
concursada, este operador judicial pondrá en conocimiento, el escrito de tutela presentado 
por la Fiduciaria Colpatria contra la Superintendencia de Sociedades ante el Tribunal 
Superior de Bogotá. 
 
Los interesados disponen del término de 12 horas para que, de encontrar necesario, den 
respuesta a cada uno de los hechos objeto de la escrito de amparo, el cual podrán 
encontrar en el Grupo de Apoyo Judicial de esta Superintendencia ubicada en la Avenida El 
Dorado N° 51-80 o en la página web www.supersociedades.gov.co. 
 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia,  
 

RESUELVE 

 
Primero. Poner en conocimiento del liquidador, las partes, terceros e intervinientes en este 

proceso, la acción de tutela 11001220300020160156500 interpuesta por Fiduciaria 
Colpatria contra la Superintendencia de Sociedades, radicada en la entidad con consecutivo 
2016-01-503499 de 10 de octubre de 2016. 
 
Se concedió el término de doce (12) horas para dar contestación a la acción de tutela. El 
escrito contentivo de la citada acción de tutela podrá ser consultado en el expediente del 
proceso liquidatorio en mención o en la página web www.supersociedades.gov.co. 
 

http://www.supersociedades.gov.co/
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Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial publicar en la página web de esta 
Superintendencia, mediante un link de acceso fácil al público, el presente auto y en el 
mismo dejar a disposición de las partes e interesados el escrito 2016-01-503499 de 10 de 
octubre de 2016.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
Rad:  2016-01-503499 
Fun: Y4944 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
  


